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T¡ngo Mar¡a, 12 de nov¡embrc de 2019

y!§[g: et Formato ff 07 de Sol¡cilud y Aprobación de Sases o Solic¡tud de Expresión de lnterés con el

núnefo de docunento 028-2019-CS.iiPLP de fecha 11 de nov¡embre de 2019, emtt¡do por el Conilé de Selecc¡Ón

que soticita ta aprobacr'o, de bases delpro ceso de seleuión conespondiente al Concurso Publico No 002-2019-tlPLP'

TM (pfimera Convocatoria) parc ta CONTRA¡AC'iÓN DEL SERyTCTO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA U
EIjBORACION DELEXPEDIENTETECNICO DELPROYECTO "AMPLIACIONY MEJORATTIENrO DEL SISTEMA

,,ITEGRAI DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y D'SPOS'C'O^I FINAL DE U ZONA URBANA DEL

DISTRITO DE RIJPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -DEPARTAMENTO DE HUANUCO'';

COI''SIDERÁI,JDOr

eue, el añ¡culo 194" de ta Const¡tuc¡ón Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforna

Const¡tuc¡onat Nos 27680. 28607 y 30305, establece que las nun¡c¡patidades provinciales y d,sfrla/6s so, los órganos

de gobiemo tocal. Tienen autonomía política, eonómica y administrativa en /os asuntos de su competencia.

concordante con et Aft.lt det fitulo Pretin¡nar de ta Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N' 27972. Dicha autonomia

rad¡ca en le facultad deéjercer actos de gobiemo, adm¡n¡stfttivos y de adm¡n¡strac¡'n, con sukción al üdenamiento

jutídicD;

Que, en et inciso a) det nunerut 8.1 del añículo e de b Ley M 30225, Ley de Contrataciones de/ Esfado,

mod¡l¡cado por Decreto Legis/at yo No 1444, se estabtece que: El Titular de la Entidad, que es la más alta allüidad

a. de conformidad con sus normas de organización, que ejerce las func¡ones preyisfas er¡ la Ley y su

eglamento para ta aprobac¡ón. autor¡zac¡ón y supervisión de /os procesos de contratación de bienes. serv¡cios y

Que, el aiículo 47o det Reglanento de ta Ley de Contratac¡ones delEstado, aprobado por Decreto Supremo

No 344-2018-EF, señala que los documentos det procedimiento de selecc¡on son las base§ ,as solic,tudes de

expresión do interés para Seleccic/, de Consuit0res lndiv¡duales, asi cono /as sofb[udes de cotíaciÓn para

Conparacion de Precios. los cualss s6 utilz an atend¡endo alt¡po da procedimiento de seleccion. lguelnente, el aftículo

48. numeat 48.1 de dicha normativa, precisa et conten¡do mínimo de los documentos delprccf,d¡miento de seleccón,

dentrc de etlos,las bases de ta Licitación Púbt¡ca, et Concwso Públ¡co, la Adjudicación Sinplilicada y la Subasta

lnvüsa Eledrón¡ca;

Que, ned¡ante Resotución de Atce¡die lf 227-20lgltPLP de feúa 21 de febrero de 2019. se dxigna al

Con¡té de Selecclón, encargado de llevar a cabo el proced¡n¡ento de selecc¡ón de la Adjudicac¡Ón Sinplifiuda No

005-2019-MPLP-TM para la Contratac¡ón del Seryicio de Con sulloría de Obru pa¡a la Elaboración del Exnfd¡enae

Té'cnico det Proyecto "Ampliaci,n Y Mejoranienlo De, Sisfema lntegral De Agua Potable, Alcantar¡llado y

Disposición Finat de la Zona Urbane del D¡strito De Rupa Rupa - Ptovincia de Leoncío Prudo -Depeñanento

de Huánuco";

Que. mediante Resolución Gerencial No 080-2019-MPLP/GM de techa I de nov¡embre de 2019, se

aprueba el Expediente de Contratac¡ón del procediñ¡enlo de se/ección de selecc¡on de Concurso P(lblico para la

EI¡BORACTóN DEL EXqEDTENTE TECN',CO DEL PRoYECÍO " AMPLTACION Y MEJORAff E vTO DEt STSIEMA

INTEGRAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILUDO Y D'SPOS'C'OIV FINAL DE U ZONA URBANA, DEL

D,SIR,IO DE RIJPA RUPA _ PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO''; CON 122

follos.
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Que. el Comité de Selecc¡ón encargádo del menc¡onado procedin¡ento de selecctón, en concüdanc¡a con

/as d,sposiclones seña/adas en los aiículos 47" y 48" y demás arliculos peft¡nentes del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ones del Estado, ha elaborado /as Eases del proced¡m¡ento el Concurso Publ¡co No 002-2019-MPLP-TM

PATA IA CONTRATACIÓN DEL SERY'C'O DE CO'VSULIOR/A DE OBRA PAR,A LA ELABORACION DEL

EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO "AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEt S'SIEI'A INrEGRAL DE

AGUA POTABLE, ALCANTARILUDO Y D'SPOS'C'O'V EAIAL DE LA ZONA URBANA DEL DISTRITO DE RUPA

RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -DEPARTAMENIO DE HUANUCO"; por lo que, es necesario fornalizar

su aprobac¡ón ned¡ante acto resolut¡vo:

Por lo expuesto, y conÍorme a las atnbuciones confeidas de acuerdo a la Resoluc¡ón de Alcald¡a N"221-

2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019:

SE RESUEIVE;

AtTiculo Primero: APROBÁR /as Eases para el procediniento de Concurso Publ¡co N0 002-2019-MPLP-

TM PATA IA CONTRAIACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA LA ELABORACION DEL

EXPEDIENTE TECTV'CD DEL PROYECTO "AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE

AGUA POTABLE, ALCANÍARIL]'r'.DO Y DISPOS'C'OA' F'IVAL DE U ZONA URBANA DEL DISTRITO DE RUPA

RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -DEPARTAMENTO DE HUANUCO'; gue consla de 158 foltos, /os

mismos que deb¡damenle suscnlos porlos miembros delComilé de Selección, foman pañe de la presente Reso/ución.

A¡lículo Sequndo: DISPOI/ER /a publicación en el SEACE /as Bases a que s e refiere el aiículo
precedente.

Artícglo lercero: ENCARCAR a la Subgercnc¡a de Logist¡ca y al Com¡té de Selecc¡on cf1:resrÚndiente

efectuar las acctones peÍttnenrt§ para el cumpl¡niñto de la ptesente resducion, según wÍesponda.

Regístrese, Comuníquese y Cúnplase

bf
f,tu¡rctrtLt0l¡

fi
0úcr0 ¡f,a00

I^9. Hurio ES
GERENI E

o IVEI. ARIZA
UNICIPAL

l¡ wúui. inun¡t¡ngómar¡a.gob.pe

',§F,,l


